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PASO 1. Hacer clic en Áreas 
estratégicas mineras del menú 
en el lado izquierdo de la 
página principal. 

 

 

 
 

 

Guía de Apoyo 
Áreas estratégicas mineras 
Radicar Solicitud de habilitación – Persona Jurídica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guía de Apoyo 
Esta guía provee instrucciones a seguir paso a paso para radicar una 
solicitud de habilitación de personas jurídicas, no agrupados en 
estructuras plurales. 
 
Tener en cuenta la Resolución No. 083 de 2021 de la ANM. 

 

Requisitos Previos 
ü El solicitante debe estar registrado en el 

sistema 
https://www.anm.gov.co/?q=registro-de-usuarios-anna-mineria 

ü El usuario ha iniciado sesión en el sistema 
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PASO 2. Hacer clic en Radicar 
solicitud de habilitación. 

 

 

PASO 3. En la sección 
Clasificación seleccionar el tipo 
de habilitación a solicitar.  

 

 
 

PASO 4. Hacer clic en el botón 
Continuar para navegar a la 
página de ingresar detalles.   
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PASO 5. En la sección Inf. 
Jurídica seleccionar que NO se 
presenta solicitud bajo la figura 
de estructura plural. 
 
El sistema despliega los datos 
de tipo de persona e 
identificación del solicitante 
 
En el caso en el que los datos 
de contacto del usuario no 
están en Colombia, se debe 
indicar si la empresa cuenta 
con sucursal en Colombia 
 
 
En caso afirmativo, se debe 
diligenciar el nombre de la 
sucursal 
 
En caso negativo, se debe 
diligenciar el nombre del 
apoderado en Colombia. Este 
usuario debe estar registrado 
en el sistema 
 

 

 

 
 

 
PASO 6. Responder la pregunta 
¿La acreditación de requisitos 
habilitantes se realizará a 
través de terceros?. 
 
 
 
Si la respuesta es Si, debe 
indicarse el Tipo de 
acreditación, y en caso de ser 
del tipo Sociedades 
controladas por el participante 
o Sociedades controladas por 
la matriz. 
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PASO 7. Ingresar en la sección 
Inf. Económica, dando clic en la 
pestaña correspondiente. 

 

 
PASO 8. Indicar si los 
documentos financieros 
presentados están, o no, en 
moneda diferente al peso 
colombiano. 
 
 
Si la información financiera 
presentada por los Participantes para 
acreditar los Requisitos Habilitantes 
estuviese en una moneda diferente al 
Peso, deberá realizarse la respectiva 
conversión, tomando como tasa de 
cambio la correspondiente a la fecha 
de suscripción del documento. Si se 
trata de Estados Financieros, debe 
tomarse la tasa de cambio de la fecha 
de corte que se especifica en el 
respectivo Estado Financiero. 
 
Para el caso del Dólar, la tasa de 
referencia TRM, corresponde a la 
certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y publicada en 
la página web 
https://www.banrep.gov.co/es/estadi
sticas/trm 
 
Para monedas diferentes al Dólar, la 
tasa de cambio corresponde a la 
publicada en la página web 
https://www.oanda.com/lang/es/curr
ency/converter/ 
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PASO 9. Seleccionar el año 
fiscal y mes en el que se 
reportan los documentos. 

 

 
PASO 10. Seleccionar si se 
Reportan ingresos, o no, en el 
año fiscal que se registra. 
 
En caso de reportar ingresos se 
deben diligenciar las casillas de 
Utilidad operacional y Gastos 
de intereses. 
 
En caso de NO reportar 
ingresos, se diligencia la casilla 
GO = Gastos operativos del 
estado de pérdida consolidados 
y pérdida integral. 
 

 
 

 
 

 
PASO 11. Seleccionar si Declara 
o no renta en Colombia 
 
El régimen en el que el usuario 
está Clasificado (Régimen 
Común, Régimen simplificado o 
No aplica). 
 
Diligenciar los datos financieros, 
en pesos colombianos, teniendo 
en cuenta que los valores deben 
aproximarse al peso, hacia arriba 
para valores mayores o iguales a 
0,50 y hacia abajo para valores 
menores a 0,50. 
 

 
 

 



SIGM – Guía de Apoyo: Radicar solicitud de 
cambio de habilitación -AEM  

 
Guía de apoyo-Radicar solicitud de de habilitación – Persona Jurídica Página 7 de 10 

PASO 12. Seleccionar si se 
tienen, o no, compromisos 
previos en actividades de 
exploración y/o explotación. 
 
 
En caso de tener compromisos 
previos se debe diligenciar la 
casilla de GeI. 
 
GeI = Gastos de exploración y 
explotación, y las inversiones a 
ejecutar en los doce (12) meses 
siguientes a la Solicitud de 
habilitación. 
 

 

 

 
PASO 13. En las pestañas Info. 
Técnica, Info. Ambiental y 
Responsabilidad Social 
Empresarial encontrará, de 
carácter informativo general, 
los requisitos habilitantes para 
cada uno de los citados 
aspectos. 
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PASO 14. Una vez leído el texto 
de descargo, dar clic en la 
casilla correspondiente 

 

 

PASO 15. Hacer clic en el botón 
Continuar para navegar a la 
sección de Documentación de 
soporte. 
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PASO 16. En la pestaña Info. 
Jurídica, dar clic en el botón 
Adjuntar, se selecciona el 
archivo a adjuntar (en formato 
PDF de máximo 10 MB). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Seleccionar el tipo de 
documento del listado 
desplegable. 
 
 
 
 
Realizar las mismas acciones en 
las pestañas Info. Económica, 
Info. Técnica, Info. Ambiental y 
Responsabilidad Social 
Empresarial. 
 

 

 
 

 

 
PASO 17. Una vez leído el texto 
de descargo, dar clic en la 
casilla correspondiente. 
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PASO 18. Hacer clic en el botón 
Continuar para navegar a la 
sección Resumen. 
 
 
 
Revisar la información 
diligenciada y la 
documentación adjuntada 

 

 

 
 

PASO 19. Hacer clic en el botón 
Radicar para completar y 
radicar la solicitud. Al hacer clic 
en radicar el sistema mostrará 
la página de confirmación. 

 

 
 

 
 

 

¡Felicidades has completado Radicar solicitud de habilitación para persona 
jurídica! 


